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E JA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Bree. Alcaldes y Secretarios reciban 
los aumeros del BOLETÍN que correspondan al dis-
tr i to, dispondrán que se fije un ejemplar es el sitio 

MBtambre, donde psmanecsrá hasta el recibo 
¿si número siguiente. 

XJÍM Secretarios cuidarán de conservar los BOLX-
vmBs coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PlliLlCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEliNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, é. cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
de fuera de la cnpital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
ee cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean & instancia de parte no pebre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICIÁL 
Ffesideneia del ConsEyo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre- y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin uovedad en su 
importante salud. 

lOaats del día 27 de Abril) 

DIRECCIÓN (SEN ¡áRAL •„. • 
DE' OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud d« lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Febrero de 1905, esta 
Dirección general ha señalado el día 
18del próximo mes de Mayo', i las. 
once,, pata la adjudicación en pú
blica subasta de ios acopios para 
cooservación, durante los afios 1905, 
1906 y 1907, de la carretera de S a -
hagán á Las Arriondas, provincia 
de León, c a y ó presupuesto de con
trata es de 14.202,50 pesetas. 

La subasta , se celebrará en los 
térmioos prevenidos por la.Instruc
ción de 11 de 'Septiembre de 1896, 
en Madrid, aotn la Dirección gene
ra) de Obras públicas, situada en el 
loctl que ocupa el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del públi
ca, el prosupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obros públicas, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diecisiete 
del dia 13 de Mayo próximo, y en 
todos los üobiornos civiles de la Pe
nínsula en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella -
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjuoto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la nubasta, ser i de 150 
Pesetas en metálico, ó en efectos de 
la üeuda pública, al tipo que les es

tá asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á caaa pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene !a re-
ferida Instrucción. 

E n el casó de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se p ío-
cederá en el acto a un sorteo entre 
las mismas. . .. 

Madrid S de Abril de 1905.—Ei 
Director general, P. O., Ricardo Se-
rantes. 

Meielo de proposición 

D. N . N . , vecino de , s e g ú n 
cédula personal n ú m . . . . . , entera
do del anunció publicado con fecha 
3 de Abril corriente y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación eo pública su
basta de los acopios pura conserva
ción durante los años de 1905, 1906 
y 1907 de la carretera, da Sahagún 
a Las Arriondas, provincia de León, 
se compromete a tomar i su cargo 
la ejecución dé los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad d e . , . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y 11a-
uamente el tipo lijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro. 
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cént imos , escrita én letra, por 
la que se compromete el proponen
te a la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud do lo dispuesto por 
Real orden de 4 de Marzo de 1905, 
esta Dirección general ha señalado 
el día 18 del próximo mes de Mayo, 
á las once, para la adjudicución en 
pública subasta de los acopios para 
conaervacióa,durante los años 1905, 
1906 y 1907, de la carretera de Ma
drid a la Coruña, Ponferrada á La 
Espina y Bembibre á Toreno, pro
vincia de León, cuyo presupuesto de 
contrata es de 43.361,15 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1896, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada eo el 
local que ocupa el Ministerio de 

Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, h..liándose de ma
nifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, eñ dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Agricultura,. Industria, 
Comercio y Obras públicas, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diecisiete 
del día 13 de Mayo próximo, y ea 
todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula en los mia.mÓB días y horas. 

Las proposiciones.se presentarán 
en pliegos cerrados, en.papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será ,de 440 
pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que le es
tá asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documentó 
que acredite haber realizado el de 
pósito del inooo que previene la re
ferida Instrucción. 

E n el caso ue que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto i ua sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 3 de Abril de 1905 E l 
Director general, 1'. O. , Ricardo Se-
rantes. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino d e . . . . . , s e g ú n 
cédula personal núm entera
do del anuncio publicado con fecha 
3 de Abril corriente, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conserva
ción durante los años de 1905, 1906 
j 1907 de la carretera de Madrid á 
la Coruña, Ponferrada á La Espina 
y Bembibre á Toreno, provincia de 
León, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l la
namente el tipo fijado; pero advir-
tiendu que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter 
minadamente la cantidad, en pese

tas y cént imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen-
te á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella ea que se añada ' 
alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponénte.) 

E o virtud de lo dispuesto por Real 
orden-de.4 de Marzo de 1905, esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 18 del próximo mes de Mayo, á 
las once, para la adjudicación eu 
pública subasta de los acopios para 
conservación; durante los años de 
1905, 1906 y 1907, de la carretera dé 
Ádanero á Gijóo, ,1." Secc ión , pro
vincia de León, cuyo presupuesto 
de contrata es de '24.616,11 pesetas. 

La subasté se celebrará en los tér- ' 
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1896,- en :: 
Madrid, ante la - Dirección general 
de Obras"públiuss, situada en el lo
cal que ocupa el .Ministerio de Agri 
cultura,ládustria, Comercio y Obras 
públicas,' ballándoso de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi 
nis ter iodé Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, en las 
horas hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta las diez y siete del 
dia 13 de Mayo próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penínsu
la en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undéc ima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignorso previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será de '250 pe
setas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de-

Íiósito del modo que previene la re-
erida Instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más p'oposicion'es iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entra 
las mismas. 

Madrid 3 de Abril de 1905.—El 
Director general, P. O, , Ricardo Se-
rántes . 
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Modelo de proposición 
D N . N., vecino do , s e g ú a 

cédula persooal núai euttíra-
do del atiunoio publicado cou fecha 
3 de Abril corriente y da loe con 
diciones y requibitoe que fe exigen 
para la adjudisución eu pública su 
basta de los acopios para conserva 
c i ó o , durante los años do IDOS, 1906 
y 1907 do la carretera de Adanero A 
G i j ó n . I . ' Secc ión , provincia de 
Leóc, «6 compromete a tomar á su 
cargo la ejecucióo de los mismos 
con estricta sujeción & los expresa
dos requisitos y condiciones, por Is 
cantidad de 

(Aquí ta proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y II»-
uamonte el Upo fijado; f ero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese doter 
minadatneute la cantidad, eo pese 
tas y cént imos , escrita eo letra, por 
la que se compromete el propoueute 
i la ejecución de las obras, asi como 
toda «quella en que se aSada alguna 
cláusula.) 

(Fechi y firma d-ílproponente.} 

* * 
E n viet üd de lo dispuesto por Real 

orden de 21 de Febrero de 1905, es 
ta Dirección general ha señalado el 
día 18 del próximo mes de Mayo, á 
las once, para la adjudicación eu pú 
hlica subasta de los acopios para 
conservación durante los años 1905, 
1906 y 1907, de la carretera de V i -
llacastin i Vigo, provincia de León, 
cuyo presupuesto do contrata os de 
11.114,77 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos preveoidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1896, én 
Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa él Ministerio de Agricul
tura , Industria, Comercio y Obras 
públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes eu dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del MW 
nisterio de Agricultura, lodustria, 
Comercio y Obras públicas, en las 
horas hábiles de oficina, üesde el dia 
de la l-cha hasta las diecisiete doi 
dia 13 de Mayo próximo, y en todos 
los Uobierüo» civiles de la Penínsu
la en los mismos dins y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co 
mo garr.Dtia para tomar parte eu la 
subasta, será d-.- 120 pesetas eo me
tálico, ó en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipoque les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigen -
tes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
c ión. 

Eo el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto i no sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 3 de Abril de 1905 — E l Di 
rjetor general, P. O., Ricardo Se-
jantes. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , vecino de s egún 

cédula personal núm euterado 
del anuncio publicado con fecha 3 
de Abril corriente y de las condicio 

! nes y requisitos que se exigen para 
la adjudiciicióo so pública subistj 
de los acopios para conservación du • 
rante los años |905, 1906 y 1997 de 
la carretera de Villacastin á Vigo, 
provincia de L i ó a , se compromete 
á tomar li su o r g o U ejecución de 
los misinos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y coodi • 
c iónos, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se httga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana 
mente el tipo fijado; pero advirtien 
do que será desechada toda pro 
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese 
tas y cént imos , esc i ta en letra, p-ir 
la que se compromete el proponente 
á la ejecución do las obras, asi como 
toda aquella en que se añada algu
na cláusula ) 

( F Y d u y firma del proponente.) 

OFICINAS DK HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE U . PROVINCIA. D E IBÓN 

R e c a r g o s m u n i c i p a l » * 

Desde el dia 26 de este mes, hasta 
el 30 de M*yo próximo venidero, 
queda abierto el pago eu la Deposi-
taria-Piigaduria de esta proviucia, 
de los recargos muuicipalos que co
rresponden percibir a los Ayunta
mientos de la misma por los con
ceptos de industrial corríante y re
sultas de territorial é industrial. 

Lo que se anuncia en este penódi 
co oficial para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas. 

León 25 de Abril de 1905.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA 
DB I A PROVINCIA DB IBÓN 

Aannel* 

Resultando vacantes Us plazas de 
Aammistradores subalternos dePro-
piedades y Derechos del Estado, de 
los partidos de 

Murías • 
. Pouferrada . ' ; • 

Riaño " • .-. 
L a Vocilla . . ' 
tfahagúa, ^ 
Valencia de Dua Juan 
Villafranca '" . 

esta Administración 16 h a c e pú 
bl.co pura que las personas que ¡o 
t-stimeo, puedan solicitar su nom-
brumieuto por medio da instancia 
que habrán de presentar en esta 
Administración en el término de 
quince días; siendo preciso que para 
ser nombrado constituyan previa
mente la fianza de 250 pesetas que 
para garautiv estos cargos tiene se
ñalada la Delegación de Hacienda. 

León 24 de Abril de 1905.—El 
Adtuinistiador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

P a r c e l a s 
Amincio 

Esta Administración se ha incau 
tadn de un terreno-parcela sobrante 
de la carretera de Adanero á Qijón, 
en el kilómetro 324, consistente eu 
un terreno inculto de Ínfima cali 
dad, en término de esta ciudad, de 
cabida de 3 áreas, que linda al Este 
y Norte, con cauce de riego, carre
tera y finca de D. Fernando Sánchez 

y Fernández Chicarro; Sur, calle 
del -rrabal de San Pedro dol Puetts 
de Castro, y Oeste, con el citado 
D. Fernando Sánchez; valorada en 
15 pesetas. 

Y habiendo solicitada la adjudi
cación del citxdo terreuo, en con
cepto de parcela, D. Fernando S i n 
chez y Fernández Chicarro, como 
propietario colindante, se hace pú
blico para que las personas que se 
croan asistidas de a lgún derecho, 
puedan deducirla en el término de 
un mes, presentando las solicitudes 
documentadas dentro de dicho tér
mino ante esta Administración, c u 
yo término empezará á transcurrir 
al dia siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León 22 do Abril de 1905 — E l 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Con el fin de que la Junta peri
cial de cada uno de los Ayuntamieo 
tos que á continuación se expresan, 
pueda ocuparse en los trabajos de la 
confección del apéndice al amillara-
mieoto del año próximo de 1906, se 
hace preciso que todos los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en la 
Secretaría respectiva, dentro del 
término de quince días, las rela
ciones de altas ó bajas, desde la pu
blicación de este anuncio eu el Bo-
U T Í N OFICIAL de la provincia; advir
tiendo que no sé hará traslación al
guna de dominio sin que e» pre 
senté el documento que lo acredite 
y el pago de los derechos al Estado: 

Villaobispo 
Cea - . . 
Villazanzo . 
Cuadros. 
Carocedo 
Valdeioro . 
Bastillo del Páramo 
Camponaraya 
ViUaquejida 
Canalejas 

. Villanueva de las Manzanas ' 
Lillo 
Villadecancs 
Val de San Lorenzo 

. Villamegii 
- Pobladura de Pelayo Garda 

Campazas . 
La .Vasiila 
íi l inanza . 
Cai-trnmudarra . 

, Valdefresno . 
Berciaoos del Páramo 
Quintana y Congosto 
Villablin'o 
Calzada del Coto 

Alcaldía constitucional de 
Rioscco de Tapia 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión del dia 
26 de Marzo último, declaró prófu 
go al mozo Alfredo de Lacalie Cor-
tinos, hijo de Pedro y de Felipa, y 
número9 del sorteó del actual reem
plazo, por no haber concurrido ni él 
ni persona alguna en su nombre, 
al acto de clasificación y declara
ción de soldados, ni á ninguna ope
ración del reemplazo, apesar de ha -
ber sido citado con arreglo á la ley, 
condenándole al pago de los gastos 
que ocasione su bnsca, captura y 
conducción á la capital. 

Por tanto, suplico á las autorida
des y Guardia civil procedan á su 

busca, captura y conducción á la 
Comisión Mixta do Reclutamiento 
de León, sigu-ficaodo que, s egún de 
público se dice, reside en la Repú
blica Argentina, desde hace muchos 
años. 

Rioseco de Tipia 19 do Abril de 
1995.—El Alcalde, Raroóo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanr.s 

Se halla terminado y expuesto a l 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios, firmado para c u 
brir el déficit que resulta en el pre
supuesto ordinario del uño actual, 
á fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y formular las re-
clamacioues qué estimen conve
nientes; pasado dich i térmioo no 
serrin oídas.' 

Vllladecanea 2 i do Abril de 1905. 
— E l Alcalde, Fidel Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villasatariefo 

Por renuncia del que la venía 
desempeñando se halla vacante la 
plazj de Bsneficeocia de este distri
to, dotada coa el sueldo snual de 
150 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, 
y con la obligación de asistir á 23 
familias pobres, practicar las au
topsias y reconocimientos en las 
quintas. Los aspirantes presentarán-. 
sus solicitudes al Ayuntamiento, 
dentro del término de quince días, 
contados desde la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, comprome
tiéndose á toner su residencia den
tro de unnde los once pueblos de que 
sé compone el Municipio, y cuando 
más distante, en la villa de Mansilla 
de las Muías. 

Villasabáriego 21 de Abril de; 
1905.—El Alcalde, Joaquín Goa-

Akaldit constitucional dé 
Soto de ¡a Vega 

Por renuncia oei quo la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico municipal de este.Ayunta
miento,con ia dotación anual de 625 
pesetas,'por la asistóñcia no 130 fa
milias pobres, satisfechas per tri 
mestres vencidos. 

E l agraciuio puede contratar su 
asistencia cou los vecinos restantes, 
que viene A prooucir utas 300 f i -
negas anuales de trigo mocho. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Secre
taría del Ayuntamiento en el plazo 
de treinta días, acompañadas de los 
documentos que justifiquen sus mé
ritos y servicios. 

Soto de la Vega 20 de Abril de 
1905 — E l Alcalde, Matías Miguel. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el corriente año, se 
halla expuesto al público por térmi
no de ocho dins en la Secretaria pa
ra oir reclamaciones; terminado cu
yo plazo no serán atenaidas. 

Congosto 21 de Abril de 1905.— 
E l primer Teniente Alcalde, en fun
ciones, José González Núñez . 



A Y U N T A M I E N T O O O l S r S T I T U O I O T S T A l L D E LBOTST 

E S T A D Í S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Marzo de 1905 
P*blacl¿n de hecho, üegún cenm», 15.489 habitante» 

CAUSAS D E L A S D E F U N C I O N E S 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

fiebre tifoidea (tifos abdominal) 
Tifus exantemático 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica. 
Viruela 
Sarampión 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria j c r a p . . . 
Grippe. 
Cólera asiático 
Cólera riostras 
Otras enfermedades e p i d é m i c a s . . . . . . . . . . . 
"Tuberculosis pulmonar. 
Tuberculosis de las meninges 
Otras tuberculosis 
Sífilis. 
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral.. 
Enfermedades orgánicas del corazón 
Bronquitis aguda. 
Bronquitis crónica. 
P n e u m o n i a . . . . . . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio.. . . . . . . . . 
Afecciones del estómago (menos cáncer) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos años. ; ; 
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del hígado 
Nefritis y mal de Bright.. . . . -, ¿ . . . . . . . . . 
'Otras enfermedades de los ríñones, dé la vegiga y do 

sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ór

ganos genitales de la m u j e r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Septicemia puerperal (fiebre; peritonitis, flebitis puer

peral) : .:V 
•Otros accidentes puerperales. 
Debilidad congéni ta y vicios de c o n f o r m a c i ó n . . . . . . . . 
Debilidad s e n i l . . . . . . . . . . . . . . . . .'. 
S n i c i d i o s . . . . . . . . . . . . . 
Muertes v iolentas . . . ' . . . . . . . . » ; . . 
'Otras enfermedades. . . . . . . . . . . . . . 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas. 

• ;. TOTALES POR S E X O S . . 

: TOTALES POR EDADES. 

De 0 
& 1 año & 4 anos 

De 6 
á 19 años 

H . 

De 20 
anos 

•16.' 

De edades 
deaco-

noeidas 

H . 

R E S U M E N 

TABONES HEMBRAS TOTAL 

38 

D B M O G- R A . F 1 A..—Mes de Marzo de 1905. 

NACIMIENTOS 
LEGITIMOS 

Varones 

•¿6 18 

ILEGITIMOS 

8 6 

TOTAL 

58 

NACIDOS MUERTOS 
LEGÍTIMOS 

Varones 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras TOTAL DEFUNCIONES 

38 

León 8 de Abril de 1905.—El Alcalde, Cecilio D . Garrote. 

A Icntdia constitucional de 
Oamponámya 

for renuncia del que loe desem-
pefiaba, ee encuentran vacantes los 
cargos de Recaudador y Depositario 
de fondos de este Ajuutamiento. Los 
que quieran aspirar á desempeñar
les, pueden presentar sus solicitudes 
en la Secretaría de! mismo, durante 
los ocho días siguientes al de la pu-
Wicación de este anuncio; adverti
dos de que, para responder de la 
gestión de los cargos, deberán pre
sentar fiador bastante á satisfacción 
ue la Corporación, y las condiciones 

para su provisión están de manifies
to en la Secretaria referida. 

Camponaraya 19 de Abril de 1905. 
— E l Alcalde, Francisco Martínez. 

Don Francisco Martínez Rivera, A l 
calde constitucional del Ayunta 
m lento de Ce mponaraya. 
Hago saber: Que como resultado 

del acto de clasificación y declara
ción de soldados para el actual 
reemplazo, los mozos Juan Valtuille 
Merayo, natural de Camponaraya, 
hijo de Gregorio y Serafina; Arcán
gel Bodelón Garcia, natural de L a 

Bálgoma, hijo de José y Rosalía; 
Tirso Franco Alvarez, natural de 
Narayola, hijo de Juan y Rosalía, y 
Tirso López" Merayo, natural do 
Camponaraya, hijo do José y Julia
na, que no han comparecido al acto 
del alistamiento ni demás posterio
res del reemplazo, por sí, ni persona 
que les representase, así como tam
poco alegaron causa justa que les 
impidiese concurrir á' aquéllos, pur 
lo que han sido declarados prófugos 
por este Ayuntamiento en sesión de 
31 de Marzo últ imo, condenándoles 
al pago de los gastos que ocasione 

su busca,captura y conducción, caso 
de ser habíaos, á la capital de pro
vincia, por el preséntese suplica en
carecidamente á las autoridades c i 
viles y militares procedan por si y 
sus agentes á la mencionada busca 
y captura y conducción á la capital 
de los cuatro sugetos prófugos men
cionados, quienes por noticias ad
quiridas se encuentran en las Repú
blicas de E l Brasil y Cuba, siendo la 
edad de todos de 19 años cumplidos. 

Camponaraya 18 de Abril de 1905. 
—Fracisco Martínez. 



JÜZOADOS 

Don Antonio Rodríguez López, Juez 
muüicipal de La Pola de Gordón y 
su distrito. 
Hogo saber: Que en este Juzgado 

se ha dictado la sentoucia cuyo en-
cabezamiüüto y parte dispositiva 
sou como sigue: 

• E n la villa deLn Pola de Gordón, 
á crece de Abril de mil onvecieotoe 
citico; el Sr. D. Antooio Rodríguez 
López, Juez municipal do la misma 
y su distrito: visto el presente juicio 
verbal civil, entre partes, de la una 
y como demandante D. Leonardo 
Pollán Suárcz, propietario y vecino 
de Villasimpliz, y de la otra, en con 
ceptode domsiidado, D. Fortnoato 
FerDíndez J iménez , de profesión 
minero .y resideate en dicho Villa 
simpliz: 

Fallo que debo condonar y conde
no al demandado D. Fortunato Fer 
nández Jiménez, residente en dicho 
Villasimpliz, á que á término de 
quinto día de hacerse firme esta sen-
tencia pague al demandante D. Leo
nardo Pollán Suárez, los daños y 
perjuicios que le hubiere ocasiona 
do en su referida finca, previa re
gulación pericial, condenando asi
mismo al demandado al pago de las 
costas causadas y que se causen. 
Notítíquese esta sentencia personal
mente al demandante, y por la rebol 
día del demandado con arreglo á 
los artículos doscientos ochenta y 
uno y doscientos ochenta y tres do 
la ley de Enjuiciamiento civil, á no 
ser que el demandante opte por la 
notificación persooslmente. Asi por 
esta su;sentencia, definitivamente 
jtizgacd'i.'lo pronunció, mandó y fir
mó el expresado Sr. Juez, de que yo 
Secretario certifico.—Antonio Ro 
driguez.—Ante mi, Juan M. Gonzi-
lez.» 

Y para la inserción .en el BOLETÍN 
OFICIAL i los efectós del artículo 
doscientos ochenta y tres, á fin de 
que sirva do notificación al deman
dado rebelde, se expide el presente 
en La Pola do Gordón & veinticinco 
de Abril de mil novecientos cinco. 
—Antonio Rodr íguez .—Ante mi, 
Juan M. González. 

AMjNCIOS OFICIALES 

E S C U E L A NORMAL S U P E R I O R 
DE MAESTROS DE LEÓN 

Anuncio 
Los aspirantes á examen de in

greso y de asignaturas de enseñan
za no oficial, que es el mes de Ju 
nio próximo quieran dar validez acá 
démica á los estudios hechos libre 

. mente do la carrera dél Magisterio 
en esta Escuela Normal, lo solicita 
rán durante los quince días primeros 
del mes de Mayo, en instancia diri
gida al Sr. Director,, y pegarán la 
matricula y derechos de examen 
dentro do h< referida época, acompa
ñando á la instancia los documentos 
siguientes: 

Cédula personal de) corriente año. 
Partida de bautismo ó certifica 

ción de nacimiento del Registro c i 
vil, s egún ios casos, y 

Certificado dé buena conducta. 
Estos alumnos abonarán 25 pese 

tas en papel de pagos al Estado, por 
derechas de matricula, de asigna 
turas de un curso; 5 pesetas en me
tálico, por derechos de examen, y 
2,50, también en metálico, por for
mación de expediente. 

Las instancias serán extendidas y 
firmadas por los interesados, expre
sando el nombre y apellidos del aspi 
rao te, su naturaleza, edad, y, por su 
orden, las asignaturas de que solici
ten examen, prusentaudo dos testi
gos de conocimiento, vecinos de es
ta capital, y provistos de sus cédulas 
personales, que identifiquen la per
sona y firma del aspirante. 

León 25 de Abril de 1905.—El 
Secretario, José González Montes. 

Don Francisco Robles García, Re
caudador y Ageute de la Zuna de 
Valencia de Don Juan y Ayunta
miento de Mntadeón de los Ote 
ros, en nombre del Arrendatario 
D. Pascual de Juan Flórez. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha 25 de Diciembre últ imo, 
en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por dé 
bitos de contribución, correspon
diente á varios años, se sacar, á pú
blica subasta, los inmuebles que á 
continuación se expresan: 

De la propiedad de D.* Angela 
Martínez, vecina de Matadeón, se 
vende una casa, en el casco de Ma
tadeón y su calle del Toro, en 166,33 

De la propiedad de D. Antonio 
Sandoval, vecino de Matadeón, se 
vende una tierra'ea Matadeón, á 
Santa Olaja, de 2 heminas, en 80 

De la propiedad de D. Francisco 
Gallego, vecino de Matadeón, se 
vende una tierra, al camino de San
ta María, hace una fanega, en 66,67 

De la misma propiedad, se vende 
otra á la Reguera, de 2 heminas, en 
40 pesetas. 

Do la propiedad de 0. Francisco 
Redondo Alonso, vecino de Mata^ 
deón, se vende •uu-barcillar, en tór 
mino de Santa María, á-arenales, 
mide 6 celemines, en 40 pesetas. 

De la •misma propiedad ce vende 
"uua-tic-rra, al'camiuo do Villasinda,. 
de 2 celemines, en 13,33 pesetas. 
' De la propiedad de D. Lázaro Prie
to, vecino de Matadeóu, se.vende 
una tierra a i OHminó,do Santa Oris-
tiuo, hace una fanega, en .66,67 pe
setas. 

De la propiedad de D. Manuel Ca
sado Robles, vecino de Matadeón, 
se vende una tierra en Matadeóu. á 
los barcillñres nuevos, hace una fa
nega, en 66,67 pesetas. 

De la misma propiedad, se vende 
otra ídem, al Payuelo, hace una fa
nega, eo 80 pesetas. 

D é l a misma propiedad envende 
otra Ídem, al camino do Mayórga, 
de una fanega, en 66,67 pesetas. 

Dolü próp'mdad de D. Primitivo 
Secos, vecino de Castrovega, se 
vende una viña eu Castrovéga, á 
Valdemuñio, de 5 cuartijoues, en 
40 pesetas. 

Dé la misma propiedad se vende 
otra viña, á Valdespino, de una 
cuarta, en 26,67 pesetas. 

lie la propiedad de D. Raimundo 
Rodríguez, vecino de Castrovéga, 
se veode una tierra en Castrovéga, 
á Valdevistia, hace cinco heminas, 
en 120 pesetas. 

De la misma propiedad se vende 
una v iña , en Fuentes Trasceotes, 
de una hemiua, en 26,67 pesetas. 

De la propiedad de D. Cándido 
Martínez, vecino de Matadeón, hoy 
de Alvlres, se vende un barcillar, en 
Matadeón, á So truébano ,hace una 
hemina, en 80 pesetas, 

De la propiedad de D. José Martí-
nez, vecino de Atvires, se vende 
una viña, en Castrovéga, á Valde-
pecina, hace una fanega, 2 celemi
nes y 2 cuartillos, en 106.67 pesetas. 

De la propiedad de D. Valentía 
Puertas, vecino do Alvires, se vende 
una v iña, eo Castrovéga, á los pe
rales, de una fanega,en 160 pesetas. 

De la propiedad de D. Felipe Igle
sias, vecino de Castrotierrn, se ven
de una v iña , en Castrovéga, al ca 
mino de Castrotierra, hace 2 cuar
tas, en 40 pesetas. 

De la propiedad de D." Juana Cas 
callana, vecina de Castrotierra, se 
vende una viña, en Castrovéga, á 
Valdesonil, mide 6 celemines, en 
53,33 pesetas. 

De la propiedad de D. José Melón, 
vecino de Castrotierra, se vende una 
viña, á las Tintas, en Castrovéga,' 
hace 2 heminas, en 80 pesetas. 

De la propiedad de D. Pedio L o -
zanoGallego, vecino de Castrotierra, 
se vende un prado, en Castrovéga, 
á la vega de arriba, de 4 celemines, 
y un cuartillo, eu 66,67 pesetas. 

Da la misma propiedad so vende 
una tierra, en Castrovéga, á Valde-
mudarra, de 2 heminas, en 26,67 
pesetas. 

De la propiedad de D. Manuel Pon
ga, vecino de Castrotierra, se vende 
una tierra, en Castrovéga, al Roble
do, hace 6 fanegas, en 400 pesetas. 

De la propiedad de D. Salvador 
Rodríguez, vecino de Castrotierra, 
se vende una tierra, en Castrovéga, 
al camino de Valdemuñio, mide 4 
heminas, en 80 pesetas. 

De la propiedad de D-Estoban G a -
llego, vecino dé Fuentes, se vende 
una tierra, en San Pedro, á T a r a g u -
dello, hace una fanega, en 66,67 pe 
setas. 

De la misma propiedad se vende 
otra tierra, A ,Villasinda, á Lirso, de 
4 fünegas, en 266,67 pesetas. 

De.la propiedad de D. Angel Car-
cedo, -vecino de Valdesaz, se vende 
uoa tierra,: en Villasinda,, á Mata-
Gallina, de una fanega y 10 celemi -. 
nes, eri 120 pesetas. 
. De la misma propiedad se vende 

otra tierra, eu Matadeón, á VilUsin-
da. de 3 heminas, en 133,33 pesetas; 

,:Dé la propiedad, de D. Frar,cisco 
Moraía, vecino de Valdesaz, se ven 
do una tierra, en San Pedro, á la 
Guíndala, hace 3 celemines, en 26,67 

De la propiedad de U. Gregorio 
Santos, vecino de Valdesaz, so ven
de una huerta, en San Pedro,-que 
mide una hemina, poco más ó me
nos, en 53,33pesetas. 

De la. misma propiedad se vende 
una viña, en Castrovéga, al Lagar
tero, de 3 celemines, en 26,67 pe 
setas. 

De la propiedad de D. Diego Apa
ricio, vecino do Gusendos, se vende 
una tierra, en San Pedro, á la Jana, 
de 2 fanegas, en 133,33 pesetas. 

De la propiedad de C . JOEÓ Caste
llanos, vecino de Juarilla, so vende 
una tierra, en Castrovéga, al Roble 
do, de 3 fanegas, en 160 pesetas. 

De la propiedad de D. Pedro Mar 
tínez, vecino de Joarilla, so vende 
una viña, en Castrovéga, á los ma 
juelos, de 2 celemines, en 40 pe
setas. 

De la propiedad de D. Nicomedes 
Santamaría, vecino de Matallana, 
se vende la tercera parte de un bar
cillar, en Matadeón, á Santa Olaja, 
de 6 celemines, en 80 pesetas. 

De la propiedad de D, Alejandro 
Pérez, vecino de Valverde, noy de 

Matallana, se vende una tierra, en 
Castrovéga, A las Mangas, mide 4 
heminas, eo 80 pesetas. 

De la propiedad de D. Francisco 
Santos, vecino de Qnintanillu, se 
vende una viña, en San Pedro, á los 
Hondones, do 5 celemines, eu 106,67' 
pesetas. 

De la propiedad de D. José Cele
mín Lozano, vecino de Santas Mar
tas, se vende una tierra, en San 
Pedro, al Pardo, de 5 celemines, eu 
26.67 pesetas. 

De la propiedad de D. Gregorio. 
Sai:tos Marne, vecino de Santa Cris
ti en, se vende una tierra, eu C a s 
trovéga, á las praderas del Espino, 
mide 4 heminas, en 40 pesetas. 

De la propiedad de D." Juana San
doval, vecina de Santa Cristina, se 
vende una tierra, en Matadeón, á la 
vega de Monasterio, hace 3 fanegas, 
y 2 celemines, en 80 pesetas. 

De la propiedad de D. Miguel Cas
tañeda, vecino de Santa Cristina, se 
veudn una tierra, en Matadeón, ha
ce 8 funegss, nn celemín y 2 ciiar— 
tilles, en 533,33 pesetas, y 

De la propiedad de D. Manuel Ro
dríguez, vecino de Santa Cristina, 
se veode uoa tierra, en Matadeón,. 
á la vega de Monasterio, mide 3 fa
negas y 2 celemines, en 213,33 pe-
sotas. 

De la propiedad de D. Santiago. 
Revilla, veciiio de Santa Cristina,, 
se vende una tierra, en Matadeón,. 
al camino del Barro, mide una fane
ga y 4 celemines, en 100,67 pesetas.' 

De la propiedad de D. Victoriano, 
Santos; vecino de Santa Cristina, se 
vende uoa tierra, en Mntadeón, al . , 
camino,real, de una fánega y "4 ce-. 
lamines, ,93,31 pesetas. 

De la propiedad1 de D. Vicente 
Santamaría, vecino de Santa Cris- . 
tina, se vende una tierra, oí comino' 
de Cüstrovega, hace tina fanega- y 
5 celemines, en 93,3,l pesetas.'" ••' 

De la propiedad' do D. Saturnino-' 
Pérez, herederos, vecino de P.-ijares, 
se veude un barcillar, en San Pedro, 
al camino de La Serna, hace 6 cele
mines, en 80 pesetas. 

. De la propiedad do D. Benito A l é - . 
gre;-vecino de Valverde, so veode.1: 
una tierra, eu Castrovéga, á-Carre-:; 

iMonastério,. de. 6 celeinices, en 40 

De la propiedad de.D. Antonio Pé
rez, herederos, vecino de Valverde, 
se vendo una tierra, en Castrovéga , 
al camino de Matadeón, mide 3 fa
negas, en 200 pesetas. . 
• De la propiedad de D. Félix G a 
llego, vecino de Valverde, se vende 
uoa tierra, en Castrovéga, á P l u -
males, hace 10 celemines, en 133,33 
pesetas. 

Dé la misma propiedad se vende 
otra tierra, eu ídem, al camino de 
Matadeón, mide 5 heminas, en 106,67 
pesetas. 

De la propiedad de D. Jesó Gon
zález, vecino de Valverde, se vende 
una tierra, en Castrovéga, con pra
dera y choneria, haco 4 fanegas, en 
1.066,67 pesetas. 

De la propiedad de D. Vicente G a 
rrido, vecino de Valverde, se vende 
una viña, en Castrovéga, & Valde-
quihuela, hace 2 celemines, en 26,67 
pesetas. 

D é l a propiedad de D. Jerónimo 
Fernández, vecino de Valdespino, 
se vende una v íñs , en Castrovéga, 
á Valdepecina, de 4 celemines, eu 
53,33 pesetas. 

De la misma propiedad se vende 
otra viña, en el mismo sitio, de 4 
celemines, en 53,33 pesetas. 



De la propiedad de D. Joaquín Pe-
Hilero, vecino de Vu¡despico, BO 
vende una viña, en Caetrovega, á 
Arenas, ¡le. 4 celeminee, en 63,33 
pesetas. 

De la propiedad de D. Antonio Pó 
rez, vi'fiüu» de ValenciH, se vende 
una vina, ea Cusuovegu, á Valde-
muzarra, u>¡de 3 hcoiinas, eu ¡60 
pesetas. 

De la propiedad de D. Blas Cade 
nae, vecino de Valencia, se vende 
una tierra, en Mutadeóu, á La Ma-
lena, hace 2 celemines, en 26,67 
pesetas. 

De la misma propiedad, se vende 
otra, eo ídem, á Santa 0:aja, hane 
Dnn fanega, en 66,67 pesetas. 

Contribuyentes pie adeudan al Aluni 
cipio 

De la propiedad de D. Angel Ro
dríguez Patán, vecino de Castro-
vega, se venda una tierra, en Cas-
trovega, á Carre Moral, mide 4 he-
minas, en 93,34 peíietas. 

De la misma propiedad se vende 
otra tierra, en idero, á Carre-Ei Bur
go, de 2 fuoegbs, eu 133,33 pesetas. 

De la miema propiedad se vende 
otra tierra, eo ídem, á Val de Sao 
Martín, de 4 heminas, en 93,34 pe
setas. 

De la propiedad de D. Aniceto 
Garcia, vecino de Castrovega, se 
vende una casa, en el casco de las 
de Castrovega, i la calle de las de 
la Fuente, consta de nabitaciones 
bajas, corral y bodegas en 166,66 
pesetas. 

De la propiedad de D, Angel Cas
tellanos, vecino de Castrovega, s é 
vende una tierra, en Castrovega, á 
la Talaya, mido 5 fanegas, en 333,33 

De la propiedad de U Baltasar Re 
villa, vecino de Castrovega, se ven 
de un rotó, en Castrovega, y mide 
6 celemines, en 53,33 pesetas. 
. De la propiedad de D. Domingo 
Rodríguez, vecino de Castrovega, se 
vende una tierra, en Castrovega, á 
las Corrclooas, y mide 2 fanegas, 

: en 133,33 pesetas. 
D é l a misma propiedades vende 

otra tierra, en ídem, á la senda de la 
Hierba, mide 6 celemines. en 33,33 
pesetas. ' ' , ; ' ' •' • ; 

De la misma propiedad sé vendé 
otra tierra, á las Gatiñae, hace una 
fanega, en 66,67 pesetas." . ; 

De la propiedad de D. Gregorio 
Castellanos, vecino de Castrovega, 
se vende una tierra, eu Castrovega, 
& la Reguera, y mide 6 celemines, 
con su parte de prado, en 106,67 
pesetas. 

Dé la propiedad de D. Raimundo 
Kodriguez. vecino de Castrovega, 
se vende una tierra, en Castrovega, 
al camino dé Matallana, mide una 
fanega, en 66,67 pesetas. 

De la misma propiedad se vende 
una viña, i. Valdelagueoza, dé 2 he-
minas, en 40 pesetas. 

La subasta so efectuará en la ca
sa consistorial de Matadeón de los 
Oteros el día 5 de Mayo, á las diez 
de la mañana, por espacio de una 
hora. Lo que hago público por me
dio del presente anuncio; advirtien
do para'conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 95 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900: 

1. * Que los bienes trabados, y & 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los espresades en la precedente 
relación. 

2. * Que los deudoresó BUS causa 

habientes y los acreedores hipoteca
rios en eu caso, pueden librar las 
ñucas hasta el momento de celebrar 
se la subasta, pagando el principal, 
rcca:g.> y costas y demás gastos del 
procedimiento. 

3. ° Que loa títulos de propiedad 
presentados do los inmuebles, esta 
rén de manifiesto en esta oficina 
hasta al día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores de -
berán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho 1 exigir n ingún 
otros. . 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte eu Is subas
ta que ios licitadores depositen pro 
viamente en la mesa do ta presi 
oencia el á por ¡00 uei valor liquido 
de ios bienes que inteutoc rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar eu el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
c ión . 

6. ° Que si bicha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará eu 
las orcos del Tesoro público. 

Mansilia de las Muías 12 de Abril 
de 1905.—Francisco Robles. 

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DE 1.A PROVINCIA. DE LEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la cobranza de las con
tribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la recaudación 

de las contribuciones del segundo 
trimestre del corriente año, se ve-
ficará en la capital, á domicilio, del 
1.* ál 25 del próximo mes de Mayo; 
y eu los días restantes del expresado 
mes, los contribuyentes que no bu 
bieaen satistecbo sus cuotas, podrán 
efectuarlo, sin recargo alguno, de 
nueve á una y de cuatro á seis de la 
tarde, en la Oficina. Recaudatoria, 
calle de Ordoño I I , principal; de» 
hiendo advertir que se cobrarán ea 
la calle de Santa Ana, núm. 20, en 
los citados días y horas, los recibos 
de canon por superficie de minas, 
correspoadientes :á toda la provin
cia-.' ' .... • -., 

E n los Ayuntamientos qué se ex-
pres-in á continuación, tendrá lugar 
¡a cobranza en los dias y horas que 
á cada uno se señalan: 

Partido de Ztón.—'¿.'Zon* 

Carrocera, lus dias 1 y 2 de Mayo, 
de nueve de la mañana á cuatro de 
ia tarde. 

Rioseco, 3 y 4 de id., do id. á id . 
Cimanes, 5 y 6 de id., de id. á id. 
Valverde, 8 y 9 de id., de id. á id'. 
Gamfe , 10, 11 y 12 de id. , de id. 

á ídem. 
Sariegos, 13 y 14 de id., de id. 4 

idem. 
San Andrés, 15 y 16 de id., de id. 

i idem. 
Armuma, 1 y 2 de id . , de id. á id. 
Villaquilambre, 3 y 4 - , d e i d . , de 

id. i. id. 
Viilaeabiriego, 1, 2 y 3 de id . , de 

i d . á id. 
Mansilla las Muías, 4, 5 y 5 de id., 

de id. á id. * 
Mancilla Mayor, 7 y 8 de id. , de 

id. á id. 
Villaturiel, 10, U y 12 da id., de 

id. á id. 
Vegas del Condado, 16,17 y 18 de 

id., oe id. á i d . 

Gradefes, 20, 21, 22, 23 y 24 de 
Mayo,de nueve de la mañana á cua
tro de 1» tarde. 

Villadcngos, 8 y 9 de id., de ¡d. á 
idem. 

Chozas de Abajo, 10, U y 12 de 
id., de id. á id. 

Santovenia, 1 y 2 de id., de id. á 
idsm. 

Onzonilla, 15 y 16 de id., de id. á 
idem. 

Vega de Infanzones, 17 y 18 de 
id., de id. á id. 

Valdtfresno, 19,20 y 21 de id., de 
id. á i d . 

Cuadros, 22, 23 y 24 de id., de 
id. 4 id. 

Partido de Vakncii de Don Juan 
Villamandos, los dias 5 y 6 de Ma

yo, de nueve de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Algadefe, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Vuldevimbre, 9, 10 y 11 de id., de 

i d . á id. 
Toral, 13y 14 de id., de id. á id. 
Villademor, 15 y 16 de id., de id. 

á i d . 
Ardói , 18, 19 y 20 de id. , de id. 

á id. 
Matanzi, 7 y 8 de id., de id. i id. 
Villacé, 9 y' 10 de id., de id. á id. 
Castrofuerte, 11 de id., de id. á 

idem. 
Villamañán, 6, 7 y 8 de id . , de 

id. á i d . 
Pajares de los Oteros, 16 y 17 de 

id., de id. á id. 
Fresno, 18 y 19 de id., de id. á 

idem. 
San Millán, 20 de id. , de id. á id. 
Villabraz, 21 de id., de id. á ¡a. 
Valencia, 23,24 y 25 de id., de id. 

á i d e m . . 
Villafér, 5 y 6 de id., de id. á id. 
Villahornate, 7 y 8 d e i d . , de id. 

i ídem. 
Cimanes, 9 y 10 de id., de id. á 

idem. ',. : 
Villaquejida,13 y 14 de id., de 

id. á i d ? •;. 
Santas Martas, 1 y 2 de id., de 

i d . á id. - V .. : 
Cubillas dé los Oteros, 4 y 5 de 

id., de'iu. á id. 
Cabreros del Rio, 6 y 7 de id . , de 

i d . á i d ; , 
Campo, 8 de id., de id. & id. 
Corvillos, 11 y 12 de id., de id. á 

idem. • 
Villanueva, 13 y 14 de id., de id. 

á idem. 
Castilfalé, 17 de id., de id. á id. 
Valdemora, 18 de id. , de id. á id. 
Fuentes de Carbajal, 19 de id., 

de id. á id. 
Campazas, 20 de id., de id. á id. 
Gordóncillo, 21,22 y 23 de id., de 

id. á id. 
Valderas, 24, 25, 26 y 27 de id., 

de id. á i d . 
Izagre, 2 de id., de id. á id. 
Valverde Enrique, 3 de id. , de 

id. á id. 
Matadeóu,4y 5 de id.,de id. á id. 
Guseudos, 3 de id., de id. á i d . 

Partido de Astorga 

Astorga, los dias 23, 24 y 25 de 
Mayo, de nueve de la mañana á 
cuatro de ia tarde. 

Sao Justo de la la Vega, 11 y 12 
de id., de id. á id. 

Vitlarejo de Orbigo, 1, 2 y 3 de id., 
de id. & id. 

Villares, 4 y 5 de id., de id. á id. 
Benavides,6, 7 y 8 de id., de id. á 

idem. 
Torcía, 10, 11, 12 y 13 de id. , de 

id. á id. 
Carrizo, 14 y 15 de id., de id. á id 

Santa Marina del Rey, 18, 19, 20, 
21 y 22 de Mayo, de nueve de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Vaiderrey, 5, 6, 7 y 8 de id., de 
id. á id. 

Val de San Lorenzo, \ , 2, 3 y 4 de 
id., de id. á id. 

Magaz, 24 y 25 de id., de id. á id. 
Quintana del Castillo, 8, 9 y 10 de 

id., de id. á id. 
Villagatón, 11, 12 y 13 de id., de 

id. á id, 
Villamegil, 6 y 7 de id., de id. á 

idem. 
Rabanal del Camino, 3, 4 y 5 de 

id., de id. á i d . 
Santa Colomba de Somoza, l y 2 

de id., de id. á i d . 
Brazuelo, 6 de id., de id. á id. 
Villaobispo de Otero, 20 y 21 de 

id., do id. á id. 
Castrillo de los Polvazares, 25 y 

26 de id., de id. á id. 
Lucillo, 23 y 24 de id., de id. á id: 
Luyego, 15 y 16 de id., de id. á 

idem. 
Santiago Millas, 17, 18 y 19 de 

id., de id. á id. 
Truchas, 9, l O y l l do id., de id. 

á idem. 
Llamas d é l a Ribera, 10, 11 y 12 

de id., de id. á id. 
Hospital de Orbigo, 23 de' id., de 

id. á id. 

Partido de t a Baileia 

La Bañeza, los días 1, 2, 3 y 4 de 
Mayo, de nueve dé la mañana á cua
tro de la tarde. 

Palacios de la Valduerna,9y 10 de 
id., de id. á id. 

Santa María de la Isla, 11 y 12 de 
id., de id. á id. 

Villamontán, 5 y 6 de id. , de id. á 
idem. 

Alija de los Melones, 21 y 22 de 
id., de id. á id. 

Castrocalbón, 3, 4 y 5 de id. , de 
id. á i d . 

Castrocontrigo, 17, 18 y 19 de 
id. , de id. á id. 

Quintana del Marco, 8, 9 y 10 de 
id., de id. á id. 

Quintana y Congosto, 11 y 12 de 
id., de id. á id. 

San Esteban de Nogales, í y 2 de 
id. , da id. á i d . 

Soto de la Vega, 24, 25 y 26 de 
id., de id. á id. 

Cebrones del Rio, 9 y 10 de id. , 
de id. á id. 

Regueras, 15 y 16 de id., de id. 
á i d e m . 

Roperuelos, 3 y 4 de id., de id. ¿ 
idem. 

Santa Elena de Jamoz, 11 y 12 
de id., de id. á id. 

Valdefuentes, 7 y 8 de id., de id. 
i idem. 

Villázala, 1 y 2 de id., de id. á id. 
Bercianos del Páramo, 1 y 2 de 

id., do id. i id. 
Laguna Dalga, 22 y 23 do id., de 

id á id. 
. Laguna de Negrillos, 10,11 y 12 

de id , de id. á id. 
Pobladora de Pelayo Garcia, 18 y 

19 de id., de id. á id. 
San Cristóbal, 15, 16 y 17 de id., 

de id. á id. 
San Pedro de Bercianos, 1 y 2 de 

id., de id. á id. 
Zotes del Páramo, 8 y 9 de id., de 

id. á i d . 
Bustillo, 8, 9 y 10 de id., de id. á 

idem. 
Castrillo, 5 y 6 de id. , de id. á 

idem. 
Destriana, 17, 18 y 19de id., de 

id. á id. 



Riego do U Vega, 22, 23 y 24 de 
Majo, de oueve de la mañana á cua 
tro de la tarde. 

Saota María del Páramo, 13 y l i 
de id., de id. á id. 

Urdíales, 11 y 12 de id., de id. 1 
idem. 

La Aotigua, 2 y 3 de id., de id á 
idem. 

Pezuelo, H y 9 de id., de id. á id. 
Sao Adrián del Valle, 4 y 5 de id., 

d t id . á id. 
Partido de Poa/errada 

Pooferrada, los días 19, 20, 21, 22 
y 23 de Mayo, de uueve de la ma-
fiana & cuatro de la tarde. 

Alvares, R, í> J 10 de id., de id. é 
idem. 

Bembibre, 12, 13 y 14 de id., de 
id. á id. 

Folgoso de la Ribera, 17, 18 y 19 
de id., de id. á id. 

Igüeña, 6 y 7 de id., de id. & id. 
Cabajías Raras, 1 y 2 de id., de 

id. á id. 
Cubillos, 8 y 9 de id., de id. & id. 
Carucedo, 5 y 6 de id., de id. á 

idem. 
Priaranzü del Bierzo, 17 y 18 de 

de id., de id. i id. 
Borrenes, 6 y 6 de id., de id. ú id. 
San Esteban de Valdueza, 12 y 13 

de id., de id. á id. 
Bonuza, 20, 21 y 22 de id., de 

id. á id. 
Puente Domingo Flór«z, 8 ,9 y 10 

de id., de id. á id. 
Caetrillo de Cabrera, 17,18 y 19 

de id., de id. i id. 
Congosto, 19 y 20 de id., de id. á 

idem. . .. 
Castropodame, 6 ,7 y 8 de id., de 

i d . á i d . 
Encinedo, 14, 15 y 16 de id., de 

id. á id. 
Fresnedo, 12 y 13 de id., de id. á 

idem. 
Los Barrios de Salas, Ib y 13 de 

id., de id. á id. 
Molinaseoa, 5 y 6 de id., de id. á 

idem. 
Nc<!eda, 12 y 13 de id., d» id. á id. 
Piramo del S i l , 17 y 18 de id., de 

. i d . á id. ' 
- Tcreno, 22,43 y 24 de id., de id. i 
idem. 

Partido de L a fedlla 
Matallana, los dias 1 y 2 dé Mayo, 

'de nueve dé la mañana á cuatro de 
la tarde. 

La Vecilla, 3 y 4 de id., de id. & 
idem. . 

Valdopiélago, 5 y 6 de id., de id. á 
idem. 

Valdelugueros, 7 y 8 de id., de 
id. 4 id. 

Vaideteja, 9 de id., de id. á id. 
Vegaquemada, 10 y U de id., de 

id. ¿ i d . 
Santa Colomba do Curueñ'.', 12 y 

13 de id. , de id. á id. 
La Ercina, 14 y IB de id., de id. á 

idem. 
BoSar, 16, 17 y 18de id., da id. á 

ídem. 
La Pola da Gordón, 20, 21 y.22 de 

id., de id. & id. 
La Robla, 23, 24 y 2S de id., de 

id. á id. 
Vegacervera, 3 de id. , de id. á id. 
Cármenes, 4 y & de id. , de id. á 

idem. 
Rodiezmo, 23, 24 y 25 de id., de 

id. i id. 
Partido de Biaüo 

Lillo, los dias 1 y 2 de Mayo, de 
oueve de la mañana á cuatro de la 
tarde. 

Vegamiáo, 3 y 4 de id., de id, á 
idem. 

Reyero, a y 6 de Mayo, de noeve 
de la mañana á cuatro de la tarde. 

Rieño, 8, 9 y 10 de id., de id. á id. 
Salamón, 11 y 12 de id., de id. á 

idem. 
Cistierua, 15, 16 y 17 de id., da 

id. á i d . 
Boca de Huérgauo, 1, 2 y 3 de id. , 

de id. á i d . 
Prioro, 5 y 6 de id., de id. á id. 
Valderrueda, 7 ,8 y 9 do id., de id. 

á i d . 
Prado, 10 y 11 de id. , de id. á id. 
ftecedo de Valdetuejar, 12 y 13 

de id., de id. á id. 
Oseja de Sajambre, 1 y 2 de id. , 

de id. á id. 
Posada de Valdeón, 4 y &deid.r 

de id. á id. 
Maraña, 7 y 8 de id., ds id. á id. 
Acebedo, 9 y 10 de id., de id. á id. 
Buróo, 11, 12 y 13 de id., de id. á 

idem. 
Crémones. 17 y 18 de id. , de i d . á 

idem. 
Partido de ¡ fur ia* de Pareder 

Barrios de Luna, los días 2 y 31 de-
Mayo, de nueve de la mañana á cua
tro de la tard». 

L á n c a r a , 4 , 5 y 6de id., de id. á id. 
San Emiliano, 7, 8 y &de id., de 

id. á i d . 

• Cabrillanes, 10 y 11 de id., de'id. 
á id. 

Valdesamario, 3 y 4 de id., de id. 
á id. 

Santa Maria de Ordás 1 y 2de-M., 
de id. á id. 

Las Omañas 11, 13 y 13 de-id., 
de id. á id. 

Campo de la Lomba 5 y 6 de-id., 
de id. á id. 

Vega rienza, 11 y 12 de id., de- id . 
á id. 

Soto y Amio, 4, & y 6 de id. , de 
id. á i d . 

Riello, 16, 17 y 18 de id. , de id . á 
idem. ' 

Muñas de Paredes, 18,19 y 2 » de 
id. , d é id. á id. 

Villablino, 4, « y 6 de id. , de id. á 
idem. ' 

Palacios del S i l , 11,12 y 13 de id , 
de id. á id. 

Partido de HUafranet del Bierzo -
Argaoza, los días 12 y 13 de Ma 

yo, de nueve de la mañana á cuatro 
de la tarde. ' ; ; • "• • 
. Barjas, 14 y 15 de id., de id. 4 id. 

Balboa, 4 y 5 de id., de."ia.'i'id. 
Berlanga, 5 y 6 de id., de id. á id. 
Cacabelos, 16 y 17 de id. , de id. á 

ídem. 
Camponaraya, 20 y 21 de id. , de 

id. á id. 
Carracedelo, 17 y 18 de id., de id. 

á id. 
Comilón, 22 y 23 de id., de id. á 

idem. . 
' Candín, 10 y 11 de id.; de.id. á id. 
. Fabero, 8 y 9 de id , de id. á id. 

Oencia, 16 y 17 de id. , de id. á 
idem. 

Peranzanes, 20 y 21 de id., de id. 
á i d . 

Paradaseca, 12 y 13 de id., de id. 
á id. 

Sancedo, 14 y 15 de id. , de id. á 
idem. 

Sobrado, 2 y 3 de id., de id. á id. 
Trabadelo, 10 y 11 de id., de id. á 

idem. 
Villadocanes, 14 y 15 de id., de 

id. á i d . 
Vega de Valcarce, 6 y 7 de id., de 

i d . á i d . 
Vega de Espisareda, 17 y 18 de 

id., de id. á id. 
Valle de Pinolledo, 7 y 8de id., de 

id. á id. 

Villafranca, 22, 23 y 24-de Mayo, 
de nueve de la mañana á cuatro de 
ta tarde. 

Partido de-Súhagún 
Almanza, el dia 16 de Mayo,, de-

nueve de la mañana á cuatro de la 
tarde. 

Canalejas, 15 de id., dé id. á id. 
Castromudarra, B de id.,de id .á id . 
Cebanico, 11 y ¡ 2 d e i d . , d e i d . á ¡ d ; 
Cubillasde Rueda, 9.y 10.de id. , 

de id. á id., ea Sahechoree. 
La Vega de Almanza, 13'y 14«de 

id , de iu. á id. 
Valdepolo, 7 y 8 de id.. de id..á. 

idem. 
Villaverde de Arcayoa, 17, de id., 

de id. á id. 
Villaselán, 18 y 19de id . ,de idá id . . 
Cea, 10 y 11 de id., de id. á id. 
Saheliees, 15 y 16 de id., de id, á 

id., el 2.* en Bustillo. 
Villamol, 8 y 9-de id., deid. á id;,, 

el 2." en Villacalabuay. 
Vil]amizar,17y]&deid.,de id .á id . . 
Villamartín de Don Sancho, 19'de 

id , de id. á id-
Villazanzo, 12,13- y 14-de id., de-

id. á id., en Villavelasoo. 
SafaagÚQ, 4, ó ytí d e i d . , d e i d . á i d , 
Galleguillos, 14,. 15.y 16; de idt. 

de id. á id. 
Escobar, 18 de id.,, de id. á.id. 
Gra jal, 14, l&y 16 do id., de id..á-id. 
Joara, 11 y li .de id., de-id. á. id.. 
E l Burgo, 15, 16ry. 17;de id. , de 

id. á id. 
Bercianos, 13 de idi„da,id. á.id. 
Calzuda, l&y .19-déid. ,deid. á,idi 
Gordaliza, 20'de idv, de id. á idi. 
Joarilla, l O i l l y 12deid:,deidi4.id. 
Vallecillo, 9ide id., de id. á> id. 
Csstrotierra, 8. da id., de id.. & id.. 
Santa Cristina, 4 » ; 5> oe- id. , de 

id. á i d . •'• 
Villamoratiel, 2 de id. , de id. á id. 
León 25 de Abril, ds 1905.—Pas

cual de Juan Fiórez. 

Don Avelinó de-la Iglesia Martin, 
primer Teniente del Regimiento 
InfaLteria de aurgoa,' n á m . 36, y 
Juez instructordelespediente %iie 

" porfa l tará concentración instru-
yoalrec lu ladést ioado á este C.uer-
pó Constantino Sobrede. -: 

¿ Por la presente reqjiisitoria cito, 
IUCÚO y emplazo al espresado inai-
vidün, hijo de Uáiia J«se£ii Sobredoy-
natural de Barjas, A.yuntámiento de 
ídem, concejo de í d e m , provincia de 
León, distrito militar de Castilla l a 
Vieja, nació en-S de Noviembre de 
1883, de ofició jornalero, estado sol
tero,, estatura l ' iOS metros, cuyas 
señas personales «e ignoran, para 
que éb el preciso término de treinta 
dias, contados desde el signiente al 
en que aparezca inserta la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid de esta 
ciudad, á responder á los cargos qoe 
le resulten; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole, los 
perjuicios á que hubiere lugar. 

Portento, en nombre de.S. M el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
procedan á la busca del mismo, y ca 
so de ser habido se le conduzca, con 
las seguridades convenientes á este 
Juzgado y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Dada en León á 19 de Abril de 
1905.—Avelino de la Iglesia.—Por 
su mandato: E l Sargento-Secretario, 
Casiano Garcia. 

Don Víctor MufiU González, primer 
Tbnientede laGuardia civil,perte
neciente á la &-.* Compañía de la 
Comandancia de León y Juez ins
tructor del espudieote que se tra
mita para cambio de la casa-coar-
tel del puesto de Villadaogos, en 
esta provincia. 
Por el presente anuncio bago sa

ber:: Que habiéndose rescindido el 
arrenuamientn de la easu-euartel del 

: puesto de-la Guardia civil de dicha 
villa, y debiendo precederse á con
tratar otra que reúna las condicio
nes de defónsa, independencia, se
guridad y do más q,ue están prevé- " 
nidos, los dueños que deseen alqui
lar las suyas que rennan las citadas . 
condiciones, presentarán por escrito 
sus-proposiciones en el término de 
un mes, á contar doade el día en QUa 
se publique este anuncio eti el fio-
L3TÍ» OmoiAD. de la provincia, y ter
minado dicho píazo- se abrirán los 
pliegos presentado» á la pública li 
citación, adj.udicáüdose el remate 
de arrendamiento á- £i*or del mejor 
postor entre los concu-rrentee. 

E l pliego de condiciones que h i de 
servip-de bese para la adjudicación 
del arriendo, se hallará de manifies
to en la ofician del Comandante del 
puesto de la referida- localidad de V i -
lladacgos,donde los-licitadores pue
den enterarse de ellas. 

Villadacgos 16 de Abril de 1905. 
—Yictor Muñiz González. 

ANONCIOS PABTIOOLA.BES 

i G o m p a m C o o p r a i i v a . E l é e t r i e a -
- I M S L E Ó N 

E l Consejo de Administración, ea 
uso-dé sus atribuciones, convoca á 
los señores accionistas á Junta ge
neral extraordinaria para el dia 12 
de Mayo próximo, á las diez de Ja 
maaana, en l.-i •Sociedad de Ami 
gos del Pais, . para dar cuenta del 
resultado de la "suscripción pura la 
segunda-emisión de acciones, y en 
consecuencia deliberar sobre laa 
atnbuciones que el art. 28 de nues
tros Estatutos, en su cláusula s.*, 
cabíiere á La Junta, ' 

Por tMtatKM". de asunte trascea-
dentál, se 'ruega *á todos los señorea 
accionistas c'oucurra'ñ á dicho acto, 

León 25 -.do 5Abril' de 1905.—El 
Presidente del Cúnséjo de Adminis
tración, Jiuperto Sam. 

SOCIEDAD ELÉCTRICA DE ASTÓRGi 
E l Consejo (le Admínistracióu, en, 

virtud de las facultades que le cou,-
fiere el art. 12 de los Estatutos so-
ciales, acordó convocar á Junta ge
neral extriiortlinaria de s e ñ o . r e s 
accionistas para el día 21,del pró
ximo mes de Mayo, y hora de laB 
cinco dé la tarde,, eu el doQicilio 
social do esta ciudad, á fin oe tra
tar y resolver respecto ni caso pre
visto en el párrafo 3.° del art. 14, 
y en el 45, titulo, 8.°, en vista de 
la situación económica de la Socie
dad. . 

Para poder asistir á dicha Junta 
cón voz y voto, se requiere deposi
tar, al menos, una acción eu la C a 
ja de la Sociedad, segiio- dispone el 
artículo 16 de los referidos Es ta 
tutos. 

Astorga 26 de Abril de 1905.— 
E l Presidente del Consejo, Alfredo 
Lomidn. 
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tajo otro muy diferente, y lograríamos asi perfeccionar de un 
..Modo seguro nuestras aves. 

. Estimular al Gobierno y á los particulares á que hagan con 
intensidad este trabajo, me parecía ser una de las conclusiones 
del Congreso. 
• -' Siiélen los avicultores, además de entusiasmarse, á veces 
con exceso, con las razas mejoradas de otros países; despreciar 
soberáhameñte las naturales, no mejoradas del nuestro, sin. 
tener en cuenta que muchas veces, y desgraciadamente para 
nuestro país en la inmensa' mayoría de Tos casos, nuestros 
labradores necesitan razas de animales, á las qüe podríamos -
llamar pobres, porque si poco producen, en cambio.casi nada 
cuestan, pues se mahtieneñ con lo que buenamente pueden 
ellos proporcionarse. Y sabido es que el animal mejor no é s 
siempre el que da más productos ó esquilmos, sino el que da 
más ganancias, y podemos decir que la inmensa mayoría de las 
gallinas de nuestros labradores, producen" de balde los pocos 
huevos que ponen, y los más ó menos escuálidos pollos qüe 
crían; eñ ellas, pues, íorfo el producto es ganancia. 

Son necesarios, pues, en avicultura, como en toda clase de 
animales domésticos, además de las razas mejoradas, las razas 

Ítabres, por'ser éstas las únicas que pueden poseer muchos 
abradores, que ni disponen del capital necesario para comprar 

otras mejores, ni de los medios precisos para alimentar estas 
últimas. Y la labor de los técnicos especialistas debiera ser in
vestigarla manera económica de mejorar la alimentación de 
de estas rústicas rá¿as; pero tan económica, qué sea posible 
para las gentes de menos recursos; asi también seria una tarea 
muy útil la de encontrar las razas rústicas ó pobres más á pro
pósito para estos casos de escasez de alimentación. 

Uniendo este trabajo —que sería probablemente el más pro
vechoso para nuestro país—al de perfeccionar, por medio de 
selecciones irtteligentes, nuestras aves de corral, hasta hacer 
con ellas lo que otros países han hecho con alguna de las suyas 
(y hasta de las nuestras), se haría una obra muy beneficiosa y 
que debia ser objeto de principal atención para los inteligentes 
avicultores que, ionio el Sr. Lastra, se consagran con tanto 
entusiasmó á la avicultura. 

Que se creen, si, muchos parques con aves de razas perfec
tas extranjeras para hacer un negocio con la venta de huevos y 
pollos, pero que cftda avicultor se consagre, á la vez, á escoger 

dedicadas á estudiar y experimentar sobre los híbridos, ensa
yando distintos tipos, y con preferencia, ios qüe hayan dado 
Tesul tados satisfactorios, investigando detenidamente sobre 
•esta cuestión, que tanta importancia es de esperar tenga en la; 
•viticultura del porvenir. 

5." Elegida la variedad apropiada para el terreno, deben 
llevarse á la plantación : plañías barbadas é injertas; debiendo 
los viticultores establecer planteles ó viveros en sus campos 
para lograr e-̂ te objeto. 

-6.' Lds campos de experiencias indicarán las variedades 
•apropiadas á cada caso particular, péró para que el labrador no 

" sufra lamentables fracasos, debidos á la falta de pureza de las 
variedades que adquiere en los establecimientos que á esto se 
dedican, es conveniente que en los centros de agricultura se 
establezcan plantaciones para que el viticultor pueda obtener 
los productos al precio de coste y con sólida garantía.» 

(Suprimo las conclusiones 2." y 3.*, por no ser, A mi juicio, 
de aplicación á León, pues tratan de las vides americanas que 
convienen á Salamanca y regiones análogas, y de la afinidad 
de los injertos de vides de aquella comarca.) 

Dos cuestiones se discutieron además: la de los productores 
directos y la de los procedimientos de extinción de ta filoxera. 

L a primera de estas cuestiones surgió á consecuencia de 
una proposición presentada y defendida con gran calor por el 
S r . Ortega, en la que se pedía que el Congreso protestase de 
las conclusiones de una Memoria que el Ingeniero Agrónomo 
de Zaragoza, Sr. Berbegal, dirigió á la Diputación provincial 
de la misma provincia, en virtud de las cuales, se declaraban 
perjudiciales los porta-injertos y se patrocinaban como única 
solución para la reconstitución del viñedo, los productores 
directos 

No podía el Congreso, por la premura con que se discutía 
allí todo, y mucho más estando 3'a en el penúltimo día de sesio
nes, y faltando por discutir la mitad de los temas y algunas 
proposiciones que: se consideraban de gran interés, ocuparse 
con extensión de este asunto. 

E n realidad, si los congresistas que siguen al día los estudios 
agronómicos, estaban convencidos de que por aliara, al menos, 
no deben desecharse, sino que son muy convenientes los porta-
injertos, la mayoría, hubiera ganado bastante con que se expu
s i e r a clara y concisamente el estado a c t u a l de esta cuestión. 

8 



-sepB-iofsui 9 s ep ioBu SGZBJ SB[ j u j n s 9nb u a u g j i ' B i u i p o j j s a n u 
a p gjcUuais Bsojspod u e i • ' u p u s n g u i R[ o fuq snb ' uy iDEJsugSsp B¡ 
s o u i E j j B j i A a jse snbjod ' o f é q w i 9 i sa e i o u s i u s A u o o UBJS s p e j j a s 
^ ' o p j i u g s sjss us soqosq s o f g q e i ) so[ sossosa Anuí uos s j u a t u 
-BpBjoBjSsap oaad '562(14 SBJissnu o u i s i i u ínbB s o i u s s y j o f a i u 
a n b ' s i ed o j j s a n u BJIÍCJ S^JOJUJ UBJS s p HUSS snb oaao 

•IÍZBJ BI op B z a j n d B[ ÍBA43SUOD a i u d SBUJUBS 
Á soi[u3 opuBno o p u e n a s p UBUOCIIU; as '043^641x9 usJíuo 

•ap uos o p u B n o OAIJOIU 4O.ÍEUI UOO JC 'SB'JSS s p s s o p u y j B j j u n e 
'[EUO 01 40d 1BJ43lBI§UI U3 3JU8UIlBdlDUl4d 'SEpBJOfoui OplS UBq 

•onb 1 » SB[ iC «sDASausuuv^fsbQn SBUIJIES SBI UOO 3J4noo 
TOtUOO l|OLIBdS3 USSlJO Sp UOS 'SOOmoaj S0l*40d SBpBpU3U!0334 
SBZB4 SB[ s p SBun§[V 'uaJS inbaj a n b ausiSiq 9 u9pB)U3uii|B s p 
SElOUsSlXS SB| SEpOl UOO UBpil3|JB 3S 9nb 34dLU3IS 'SBJJO SEl.Snb 
s y u i U3onpo4d SDpv. tüfam SBZBJ SE[ s a n d ' « 3 5 ISB 3nb ¡E4njEu 
S3 &. '4.643^41X3 SBZB4 SBUtlSlB 3p S3AB SB[ S03IUC3J S0[ JBp 

^U31U0094 Ú s p n S ÍB}B41 3S SEIOOIAB S 0 p 0 § 3 U 3p 3nb S j d u i S I g 
' USpUBlUBS 3p 

B p U t A 0 4 d TSJ 'BIl^SK^ S p 041U3p 'OpilUSB 31S3 U3 3lU3ai3tqB10U 
• 3 s o p u p ¡ n § u t ; s i p tsBuos43d s3iuB}SBq 'oiooSau omoo í B 4 n ; [ n D . 
-IAB BJ p UBOipSp 3S SOUB SOUnSlB 30Bq *3pS3p & ÍS3U01DlS0dX3 

•SB| U3 UB4}U3nOU3 3nb '*0}3 ''DJS LSO)Bd 'SBUfUGS 3p S34B[d 
•-uisfy soaifvuwji A sojutoq s>?tu so[ UOD S3[B4403 sns ttviuopv 
s3jU3ipnd sBU0S43d SEJ s n b 'OJOSJS u s 'odmsij 30Bq B ^ 
•pBpi[EniOB 3p 43PB4B0 HS JOd 0U100 1BpUB140duiI B43pBp43A HS 
40d OJUBJ 'OJUnSB 31S3 0S[B OpijnOSip 43qBq 3p BU3d B[ B ] | E j \ 

•os343u¿3 ¡ s p u9|oeztuB34o e j u p s p 'BSOO 
BJJO BIlIUI43d OU OduiSl ' l 3p EJ^BJ BI ¡BUISJ OJJO ? 9SEd 3S — OS 
- u s i x a oS[B ofBqB4; u n u a j q BSIO ?S s n b B4Ed BUBSSOSU p n i | j u 3 [ 
E[ u o o 433[ a p a n d 35 o u ' B 4 n p 3 [ EpBO B4Ed B i p s o u o o s s s n b s o j 
• - n u i u i cz U3 sand ' o i s i d t u o . T J o d o u soppj Z^A Bun í ' sofBq 
- B J J sop sojsa uo i snos ip BUIIU¡UI SHUI BJ pp o j s f q o U043nj 

- . . . ' ' V ' ;B]034ip * 
" :Bjn iD3i Bun s i u E i p a t u 3Hi3u ie i !nbuB4j : SB iopuy ipn j s s ' o p i q s p 

o[ o p o ) SBISIS34SUO3 so^jBjnjjsip o p i p o d SOUlBÍBq o ú 'SBUISX 
. ;SOJÍO 3S4ijno?|p ¡B sBpjs j S B n o i u a j ^ SBÍJO sp o tuoo SE)S3 s p OJÜB; 

s n b . ' o i J j i a d a i . g p OSUBD a m o u í 'BUIIISRI E43pEp43A E u n sg 
- . . 'oiaidmoD 

JOd E [ [ 3 3 p S0U4B431U3 OJJIUIJSd S0U OU 40jnB nfi 3 p ZOA BSB0S3 EJ 
o j o d ' s o m i o B { p gp s n b ó ] Jod 4E§znf B 'osajSuo^ [E SJUSUIEJ 
•-nSsS BJ4B53J31UI U^iqUlíTl 'OJSWjJ .'Jg | 3 p ' t íUOUISJ^ BJIO V'l 

- B p 3 U E A SB¡ {3 3JqOS OpUBIJüfui 9 OUB0I43UÍB UOJ}lxI {9 U3tq Op 
- U 3 l é j | 3 ']B3 9p O]BU0q4BD U3 BZ3nbj4 VLS (31U3Ul[BI33ds3 XtllU & 
<ou3443i pp s a u o p i p u o o BBJ Bjuono U3 OpU31U33 UBÍIp 35 sojsa 
onb 34dui9i5 t s o j 4 9 f u i - B í 4 o d so | s n b op3yiA ojjsanu 3p BjnSas 
UOpEAJES s ? i u .ÍEq ou '01U04d ap 40d 043d ís iBd pp OS34Sojd 
(E opom 31S3 3p 4inqi4iuo3 UB43inb anb s34Einoi} jBd soj j o d 
<í o p E i s g p 4od 3S4BXBSU9 uaqap s o í 0 3 4 i p S34oionpo4d s o i 

•Euos43d BunSjB 9p 3 j Buanq y EpUB40uSl 
E[ 3p '56450 í 'S9JB[nDI}4Bd S3S343JUI 3p OJOnpOJCl OlUOD S3D3A 
ssun 'SEAISSOXS uos is í'sB[jB43pisuoo X ' o p ? . ^ ,topnpo.t4 unSie 
9JqÓS SOUIEJOJO 3nb SBZUBqB[B SE[ 40d JB4JSB44E S0U4Er3p o u 

' B O i p ^ d bÍ aP ^ B p u s p Bi ap E j q E [ E d E u i i q n BJ OUIOO JBJSP 
-ISUO'D soLU9q9p anb 'iioiiiido BJSS a j u a s a j d jauaj oqanui ' sand 
' B ^ o d i u j -soios i tp S34ojonpojd so[ ap 'OABSUS ap snb SBUI BpBu 
'o.CBsua ap p ua *.í ' s o u a f t n - E j j o d uoo opayiA jap uppninsuooa4 

*ap opot43cI p ua souiBisa'anb ' sauouqBg Mg p op43noE 
ap opueuido ' B u o Q y - j g p E p a p o?3 Jod í o q o g q ? iS9 soi49fui 
-Bi4od so¡ ap 0 Í B S U 9 p 'oiquiBD ua lopEitnsa4 ns ap jeSznC 
aapod E4Bd opEiCesua u s q as ou 'soioa-tip sa4opnpo4cl ap sai 
-Buajuao s o u n ^ i s B.f uaoouoo as anbunB l4e§nj opunSas ujj 

. -Bu i ip ns 4od ¿i o p n s ns 4od s E i u i j s i p ssu 
-oiSaj Í B q OUIOD sopaatp sa4opnpojd SOÍURJ soi4Esao3u UB43S 
anb 4ESuad 1? soujpnpui aqsp '[Eno o\ 'Boiisj4a;oBJBo Bun3[E 
3U3i} upiSaj BpEo anb Á ' B y E d s g U3 ojos Í E q anb sapiA ap sasBp 
ap pBp| i l i jui E[ sqpoj soiuaqes U3;q sand 's35U949jip .ínui sss iBd 
ap sapÉpisaoau SEJ 4aDBjspBs E p a n d opBJtp .lopnpo.ttf ops un 
9 n b 'iCoq*4od Koq 'jaajo ¿[qisod sa ou '4B§ni jauiud ug "pBpq 
-Ea4 Bj ap Bjuano ap as oo¡ iq i ;d p anb 'ouEsaaau ' sand 'sg 

•SO|4E4duiOD 
' a u n u E as ajusS BJ 3nb iB4niBu sa ' s B i s i p j u B [ d so( uapuaA 
anb SQp9.np S9.tOpnpO.t4 S0\ SOlSop 3p 3 S E p EpOJ UOO 4EZIU00 
-a4d JJO panb ' a i q p a j a d B UBJ so p a p i a j s g -oja ' - o í a lut i i ipw p 
<mp¡iiu p OUIOD s a p B p a u u a j u a sB4io 4od sEpijauiopE 4as ? upis 
-uado4d UB4S uE4aiAnj ¡u E 4 a x o í y B[ B sBjssn'dxs uB4aiA[ns3 o u 
•£ a j u a p o x 9 o j n i f UBjaip 'sapiA SBOIS^ID sB4jsanu otuoo s B p p u E ; 
-UB¡d JC SE[4BU9[U¡ .UIS s n b sE)ÜB[d ap ' 4 p a p sa 'sopa.itp SPAOJ 
-onpo.t(f ap 4a|Uods|p i a p o d BSOO UBJS Eun E ^ S S '(sooimv-id s?ui 
u a a E q as saJopEiJafm so[ anb E p i p a m ? SBSOjamnu souaui uos 
Bip BpBD snb s E p i p j a d ) so i ja fu i áp SBpip49d SBJ K SBUBO[43UIE 
SgpIA SE[ 4BJ49fui p BJ4EUOISB0O anb SB[ls"3|0UI SB[ JBJIA3 E J E J 

•ss4auodxa apand s E J q E p d sBDod ug 

¿No valdrá la pena que una Comisión de Diputados leoneses 
vaya á estudiar sobre el terreno obra tan digna de ser imitada 
por nuestra Diputación provincial? Si así se hiciese, segura
mente los visitantes decidirían á la Corporación á emprender 
un trabajó análogo. E l Sr. Salmones, que acaba de recorrer la 
.provincia de León, podría probablemente dar una idea sobre la 
organización que en ella debía darse á esta obra tan necesaria 
para rehacer ia riqueza ya por completo perdida en el Bierzo. 

Y metido ya á hablar de ejemplos dignos de verse, para que 
entren deseos de que los imitemos, me permito también acon
sejar otra visita á la Granja Agrícola provincial de Vitoria. E s , 
para mí, el ejemplo má?. notable que puede verse en España. 
Una Granja, pagada por la provincia más pequeña y más pobre 
de España, sin que el Estado pague absolutamente nada en 
^Ua, dirigida por el distinguido Per i to A g r ó n o m o Sr . Odrio-
zola, y que apesar de los servicios inmensos que presta á los 
labradores de la provincia—servicios que no enumero por no 
alargar más estas notas—ha conseguido, no sólo que los in
gresos que producen sus cultivos y sus ganados, paguen los 
gastos del personal, del cultivo, de la enseñanza y de \apropa-
ganda, sino que los superen, dándose el notabilísimo caso de 
•que hoy sea una fuente de ingresos para la Diputación. 

L A A V 1 C U L 1 V R A : Como complemento de las explotaciones 
aírr icolas 

Dos trabajos se leyeron sobre este asunto. 
E l del Sr. Lastra, inteligente Secretario de la Sociedad de 

Avictdlores Montañeses , de Santander, que llamó la atención de 
los congresistas, no sólo por los datos estadísticos interesantes 
¡y sorprendentes para muchos), que contenía su Memoria, sino 
también por el calor con que la leyó, revelando claramente el 
•entusiasmo que siente por el progreso de la avicultura en nues-
•tra patria. 

<Ses de cada país, obtendremos la misma clase de vino y se 
compensarán los gastos dé la plantación con la mayor y más 
rápida producción que dan las cepas así preparadas, rapidez de 
producción y cantidad de producto, tari superior al obtenido de 
una plantación de nuestras clásicas cepas, que obliga á decir á 
algunos prácticos que no dejarían ya de usar las vides ámerica -
ñas aunque desapareciera la filoxera'. 

L a cuestión de la defensa contra la filoxera, fué promovida 
por un sacerdote de San Sebastián, que con la mejor buena fe 
del mundo, trató de convencer al Congreso de la eficacia de los 
procedimientos de extinción inventados en Francia y ensaya
dos por él . L a réplica de nuestro buen amigo el Sr. Garrido, 
representante en el Congreso de la revi&ta E l Progreso A g r í 
cola y Pecuario de M a d r i d , fué tan elocuente como convin
cente. Que en ciertos casos se puede combatir la filoxera, es 
verdad, pero lo es también que en el más favorable no resulta 
económico. 

A lo dicho se reduce la discusión que sobre este tema hubo 
en el Congreso, pero el asunto es de tanta importancia para 
gran parte de la provincia de León, que creo necesario decir 
algo niás, sintiendo en el alma que mi absoluta falta de compe
tencia no me permita dar soluciones concretas. 

No puede determinarse cuáles han de ser los patrones de 
vides americanas que deben preferirse sin conocer bien el 
clima y la calidad del terreno, y muy especialmente, la canti
dad de carbonato de cal que encierran. Para conocer esto 
último hay unos aparatos, de manejo muy sencillo, llamados 
•calcimetros. 

E s muy importante este análisis, porque no todas las vides 
americanas dan resultado en terrenos calizos, y es preciso 
elegirlas teniendo en cuenta la mayor ó menor cantidad de 
cal que contengan las tierras en que han de plantarse, sin que 
dejen de tenerse en cuenta también para hacer dicha elección, 
las demás condiciones del terreno. 

Por los informes que yo he podido adquirir de mi buen 
amigo el ilustrado Ingeniero de Minas de esta provincia, señor 
L a Rosa, ni en las tierras de la región de Villamañán, ni en las 
del Bierzo, hay exceso de cal, sino más bien una pequeña 
cantidad de esta sustancia. Se pueden, por tanto, utilizar en 
nuestra provincia las vide* americanas que resisten menos ca
liza, lo cual es una gran ventaja. 
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